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AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA 
: 2016 09. 01 23 

              

ESCRITURA 

AMPLIACIÓN : 

SOCIAL Y REFORMA“: "DEÉnn 

ESTATUTO SOCIAL 

COMPAÑIA  -DIORV 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy siete de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la séñora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, Sor 

los derechos que representa de la compañía DIORVEIT C. 

LTDA., en su calidad de GERENTE GENERAL, tal como consta 

del nombramiento debidamente inscúto en el Registro 

Mercantil de Guayaquil que se agrega como documento 

habilitante. La compareciente “declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. La 

compareciente es capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, Bien instruida sobre el 

objeto y resultado de esta escritura pública de ampliación del 

plazo social y la reforma del Estatuto Social de DIORVETT C. 

LTDA., a la que procede de manera libre y espontánea, para 

su otorgamiento presenta la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sívase incorporar una por la cual conste la ampliación del 
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   6 azo social y la reforma del Estatuto Social de DIORVETT C., 

- LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la 

“presente escritura pública, por la señora María de Lourdes 2, 

Antón Nehme/én su calidad de Gerente General de la 

compañía DIORVEMT C. LTDA. quien además ha sido 

debidamente autorizada, por la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía, celebrada el día dos de febrero 

del año dos mil dieciséis, cuya copia cerfificada forma parte 

integrante de este instrumentoY SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía DIORVETT C. LTDA., se constituyó el veintiocho 

de enero de mil novecientos sesenta y seis, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, 

doctor Thelmo Torres Crespo, y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el ocho de febrero del mismo año, 

con un plazo de duración de veinte años contados desde la 

fecha inscripción en el Registro Mercantil de ese cantón, 

según constaba en la Cláusula Cuarta de la escritura de 

constitución de DIORVETT C. LTDA. b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de 

Guayaquil, doctor Nelson Cañarte Arboleda, el veinticuatro 

de enero de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita el 

quince de mayo de ese mismo año en el Registro Mercantil de 

Guayaquil se reformó, entre otros, el artículo cuarto de los 

Estatutos Sociales de la compañía y se amplió el plazo de 

duración a cincuenta años contados desde la fecha 

inscripción de la escritura de Constitución de la Sociedad el 

Registro Mercantil de ese cantón. e) La Junta de Socios 
2



  

e) 

COPIA: 

2016. 

    
LG 

En la ciudad de Guayaquil, al dos de febrero de dos mil dieciséis;'a Y 

oficinas de la compañía Diorvett C. Ltda, (“la Compañía”), ubicadas en Vélez-215 FRY 

Chile y Chimborazo, se reúnen los siguientes. socios de la Compañía, :a saber: | 

(a) La señora Ana Rita Achi lza, propietaria de 11,000 acciones; 

(b) El señor Wadih Alfredo Anton Achi, propietario de 7,000 acciones; 

(c) La señora Ana Rita Antón Nehme, propietaria de 500 acciones, debidame 

representada por su hermana, la señora: María de Lourdes Antón Nehme, como lo 

demuestra con la carta.de autorización que entrega a los presentes; 
(d) La sefiora María de Lourdes Antón Nehme, propietaria de 500 acciones; y 

(e) La señor Lourdes María Nehme Antón, propietaria de 1,000 acciones. 

   ocn 
A 

    

Todas las participaciones son iguales, acumulativas, indivisibles, de un valór nominal de un 
dólar (USD $1) de los Estados Unidos de América cada una y, asimismo, cada una da 
derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta, 

Los socios representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, por lo que, 

por unanimidad, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios de conformidad 

con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, por remisión expresa del 

artículo 142 del mismó cuerpo legal. 

Preside la sesión, la señora Lourdes María Nehme Antón, y actúa como Secretaria, la 

Gerente General, señora María de Lourdes Antón Nehme. 

Una vez verificado que se cuenta con la presencia de todos los socios y considerando que se 

ha designado Presidente y Secretaria de la Junta, se pasa a revisar el orden del día, a saber: 

(a) Conocer y resolver sobre la ampliación del plazo social de la Compañla;; 

(b) Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la Compañía; y 

(c) Conocer y resolver sobre cualquier otro punto directamente relacionado con los 

anteriores, 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara 

válidamente constituida esta Junta General Extraordinaria de Socios, teniendo como puntos 

del orden del día los que se han fijado por unanimidad. La Presidente de la Junta toma la 

palabra y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos del orden del día. 

Acto seguido, la señora Lourdes María Nebme Antón, expresa que en virtud de que el plazo 

social de la Compañía está próximo a vencer, considera necesário ampliar el antedicho 

plazo social por 50 años más, de manera que el plazo de duración de la compañía sea 100 

   



  

  

años que deberían contarse desde la inscripción de la escritura de constitución de lb 
Compañía en el Registro Mercantil de Guayaquil, esto es el 08 de febrero de 1966, de es 

manera el plazo social de la Compañía se extendería hasta el 08 de febrero de 2066. 

esto, la señora María de Lourdes Antón Nehme menciona que se deberá reformar el artículo 
cuarto del Estatuto Social de la Compañía por el siguiente texto: 

“ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañla es de CIEN 

AÑOS, contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil del cantón del. domicilio de la Compañía, plazo que podrá ampliarse o 

restringirse de conformidad con las disposiciones legales pertinentes”. 

Luego de deliberar al respecto, la Junta aprueba por unanimidad la reforma del Estatuto 
Social en la forma que ha sido sugerida por la señora Nehme Antón. 

Dentro del último punto del orden del día la Junta resuelve por unanimidad autorizar al 

Gerente General para que pueda suscribir la documentación necesaria y comenzar los 

procesos y trámites necesarios ante las autoridades competentes encaminados a obtener: la 

aprobación de la (1) ampliación del plazo social; y (2) la reforma-del Estatuto Social. 

No habiendo otro asúnto que tratar, la Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción del presente acta; y, reinstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas 

anotadas al comienzo, se da lectura, se aprueba por unanimidad, y se firma por los 
concurrentes, 

Se levanta la sesión a las diez horas con cuarenta y cinco minutos. F.- Lourdes María 
Nehme Antón - Presidente de la Junta; F.- María de Lourdes Antón 

Nehme - Secretaria de la Junta. Los socios; F,- Lourdes María 

Nebhme Antón; F.- Wadih Alfredo Anton Achi; F.- Ana Rita Antón 

Achi; F.- Ana Rita Ántón Nehme; y F.- María de Lourdes Nehmie 

Antón. 

CERTIFICO: 

QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA 

EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE DIORVETT C. LTDA. 

ISBEJ A LA QUE ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO, 

GUAYAQUIL, "FEBEREO 02 DE 2016. 
Ahi mo 1 Wa .. MOL Cle IA tor Ml 
María de Lourdes Antón Nehme 

Secretaria 

  

     

  



  

Marzo 18, 2013 — Guayaquil. 

  

I 

| 
Señorita 

| María de Lourdes Antón Nehme 
| Cludad. 

De mis consideraciones: 

: Por la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de DIORVETT C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto.de elegirla 3 

usted como Gerente General (de la sociedad, para un período de cincos años y con las 

atribuciones y deberes contemplados en fa ley y en los Estatutos Sociales, entre los que consta 

el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía sín el concurso de 

ningún otro funcionario. 

DIORVETT C. LTDA. fue constituida el 23 de enero de 1966 ante el Motario. Thelmo Torres 

Crespo, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de febrero del mismo año. 

Además, su última reforma de.estatutos se formalizó mediante escritura pública celebrada el 6 

de septiembre del 2006 ante el Dr, Virgillo Jarrín Acunzo, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 12 de diciembre del 2006. 

AO 

Z 
. Lo de 

Lourdes María Nehme Antón 

Secretaria Ad.hoc 

c.c.+0908389555-1 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de DIORVETT €. LTDA, para el que he 
sido elegida, según el nombramiento que antecede. 

. Guayaquil, 18 de marzo del 2013 

MalordesAmoandeina . 
María de Lourdes Antón Nehme 

C.C.:091346375-8 

 



 saRegistro Mercantil de Guayaquil 

    

  

    

    
NUMERO DE REPERTORIO: 13.831 
FECHA DE REPERTORIO:22/mar/2013 
HORA DE REPERTORIO: 16:05 

  

    

    
       

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil'd 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

y a 
1.- Con fecha veintidos de Marzo del dos mil trece ” queda inscritofféF 3 $; 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIORVENT > 
C. LTDA., a favor de MARIA DE LOURDES ANTON NEEMIL, + 
fojas 34.403 a 34,404, Registro Mercantil número 5.607. oe 

    

     
DRDEN 13054 

CUE 
PO0i oa 

   
AIR UN h 

AR DR 00 OR ECT 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ENS 
Cuayaquil, 23 de Marca de 2013 

REVISARO POR, 1 

  

 



  

«te hace bienn! país! SOCIEDADES 
   

     
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUW 

NUMERO RUC: - 0930003148001 

RAZON SOCIAL: GOORVETT CIA. LTDA, 

Prouncíar GUAYAS Contén: GUAYAOUN. Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS 5 CEROS Cll; AV ABEL 
Rotorenvcia: JUNTO A ALIZACEN DE PLATA AND COMPLEMENTS Edidelo. RIOCENTRO LOS CEIBOS Pio 
Corrolero: VIA A LA COSTA émota: 6 e Tefetono Tratejes MRSOGA1 Tutefono Trabajos (MAIS5I072 Fox 042329786 Ce 
0305134210 Apartado Postat: 09-01-34 Emar tardesartonibronall.com 

  

Ro ESTABLECIMIENTO, — 0Ól ESTADOS. AMERTO FECC ART. OÓMTA 
ROMERA COMERCIAL: DIGAVETT FEO. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC REMIOlO; 

VENTA AL POR MAYOR Y MENCR DE ARTICULOS DE CRISTALERÍA 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE PORCELANA 
VENTA A1 POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE CERAMICA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS DE ILUMINACIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canóón, GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: EL CONDOR Cuifé: AV, FRANCISCO BE ORELLI 
Númoro; SN Eieraecolón: AY OUILLERMO PAREJA ROLANDO Relforenota: FRENTE A LOCAL DE AROMAS Y RECUERI 
Extiitsor RIOCENTRO NORTE Oficina: ISLA Telefono Trabajo: 042530282 Telefono Trabajo: 042530981 Fmiefono Tratiajo: 
042518170 Fac 042220786 Cajular” 0095138430 Apartado Postal; 09-01.5434 Emall Jourdccinton Zhottal.com 

  

Pérez Coello Elisa Fietarta 
DELEGADO DEL RUC. 

Sarvicio de Rentas Internas 
LIYO! S LR 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A EAS 
Unuarlo: EVPCEiÓ710 Lugar de emizton: GUAY] “AS o y horas 

Págínadde 3 

 



-. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

"SOCIEDADES 
NUMERO RUC:-> 0990003149001. 
RAZON SOCIAL: ' DIORVETT CIA; LTDA. 

"CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. | " 
REPRESENTANTE LEGAL: ACHITZA ANA PITA . 

CONTADOS: - — VERAVALVERDE ROSENDO JACINTO 

FEU, DIC ACTIVIDADER: DUAL SES FER CONSTITUCION: 08/02/1966 
O FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1210/2010 

AUTIADAD ECONONICA PRINCIPAL: - 

  

  

VENTAAL POR MAYOR Y MENOR GE ARTICULOR DE CRIBTALERIA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 
«Provincia; GIJAYAS Cantón; QUAYAQUIL. Parroquias ROGAFUERTE Callos VELEZ Narros E maracocióne CHILE > 

CHIMBORAZO Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE:ECUACOLOR Tolelona Tesbajo: 042530982 Telefono Trabajo! 
0423540891 Calulor U0NSI3430 Fox 042929755 Anisttado Postal; 09-01-5634 Emakk jpurdecantongitmimodl.com Toleióno 
Trabajo: 042518170 Vich: HTT PUDIORVETT.COMEO 
DOBICILICA ESPECIAL: 

  

OBLIDACIONES, TRIBUTARIAS: - 

ANEXO DE: COMPRAS Y REÍENCIONES EN ÍA PUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

+ ANEXO RMELACION DEPENDENCU, * 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

2 DECLARACIÓN MENSUAL DE YA 
“IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

£DE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: del 001 21. 004 ABIERTOS: A 

SURISDICCION: — ¡REGIONAL ORAR PSHAYaS CERRADOS: 0 
Ez > 

  

  

  

FIFIMA DEL CONTRIBUYENTE servicio E RENTAS INTERNAS 

stan EVPARO(O a E - Faria y hor: 

— Papi tdo 3 
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«nde fuce bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC;_ 0820003149001 
RAZON SOCIAL: DIQRVETT ELA. LTDA. 

  

  

SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIE 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: , 

  

  

No, ESTABLECIMENTO:.  OD1 ESTADO — AMERTO MATR PEC MIICIÓ ACT. Quid 

NONBRE COMERCIAL: QlQRVETT PEC, CIERRE 

7 a " FEC, REICH: 
ACTWIDADES ECONÚNICAS: 

VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE CRISTALERIA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS DE ILUMINACION 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE PORCELANA 
VENTA AL POR WAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE CERAMICA 

OIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Peoovintia: GUAYAS Cantán: QUAY AQUI. Paria ROSAFUERTE: Guia WEEZ ona: 21h mencscción: CHILE - 
CHIMBORAZO Referencia; A MEDIA CUADRA DE ECUALOLOR Telefonia ¡Tesbajo: 02SINSS2 Telriono Trabajo: 042530 
Celutas: DIBS1S43Ó For 042320756 Apartoda Postal: 09-01-5434 Ema: laurtrzantoohiobrall.com Talefana Trabajo: 04: 
We HTTP [DORVETT.COM EC 

  

A O PP XXX NAAA NA ARAN AAA NA NNUU AAA ea. 

No ESTABUEGIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO PEC INICIO ACT, DADA. 
NOMBRE COMERCIAL: — fMORVErT FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC REINICIO: 
VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE CRISTALERÍA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS Y EQUÉPOS DE ILUMINACION 

A AL POR HAYOR Y MENOR DE ARTICULOS 00€ PORCELANA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE CERAMICA 

DIRECCIÓN ESTABLECEAENTO: 

Provincia: GUAYAS Gontir: SAMBORONDON : TARIFA Cludadelo: LA PUNTILLA Nómoro: S/N Referencia: JUI 
ALMACEN POLIPAPEL Edibicla: RIOCENTRO OD RIOS Dans, 100-110 Telaforio Trabajo: 042230442 Colulas, 099€ 

Aperinao Poetas 09-01:5434 Emek: looricasatonolmall.com Telafona Timbejo: 042518170 Telefono Téabejo: 04253068 

  

  

No, ESTABLECIMMENTO:, 009 “ESTADO ABÉRIO ”TFEECIO ACT, gana, 
NOMBRE COMERCIAL: DIOAVETT " PEC. CIERRES" 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
FEC. RE(NICIO: 0 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE CERAMICA Pérez Coello Elisa Victor. 
VENTA A. POR MAYOR Y MENOR DE ARTÉ211.05 DE CRIBTALERIA DELEGADO DEL RUC: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS Y EGUIPOS DE ÍLUMINACION Servicio de Rentas Inter 

  

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR BE ARTICULOS DE PORCELANA LITORAL SÚR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; E 

FIRMA OEL CONTRIBUYENTE, SERVICIO [E RENTAS INTERMAS 

Usario EVPCOJOSTO URAT de AIRIOST: Ñ Fecha y hora) 17 
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   APELL:00S Y NOMBRES 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
NEMME ANTÓN LOURDE: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL . 

can DE EXPIRACIÓN 
, 2022-05-24 

  

    

    

LE 
REPUBLICA La, co di CONSTIO HACIONA CLOS. 

03 on ¿0 o ! 
023-0113 0913463758 
"NUMERO DE CRATIECADO CEDULA 

ANTON NEHME'MARIA DE LOURDES 

GUAYAS 
PROYINCUA A] 
GUAYAQUIL , TARQUI 4 
CAÑON JP gor Pardo ZONA 

E) PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ANTON ACHIWADIH ALERE! 

Ed 
0 

  

   

    

   

    

  se put     

 



    

  

   

   

E ' . sz» PA .oe AY 6 

2 febrero de dos mil dieciséis Por unanimidad moqiiciré 

3 Cláusula Cuarta de la escritura de constitución y NS ts 

  

>marla vstama tercera 6 AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCI 
 DELCAMTÁ A GUAYIASIL 

osursrmsmedamaa 7. Con los antecedentes expuestos, la señora María de Lo 
ES             

Q 

ma És CE s 

“GuArrO, Se     g Antón Nehme, en su calidad de Gerente General de Y 

¿8 compañía DIORVETMT C. LTDA. y debidamente autorizada por 

1 la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, 

  

   

  

     

11 celebrada el día dos de febrero de dos mil dieciséis, declara 

12 que la Junta General de Socios, resolvió por unanimidad ta 

13 Cláusula Cuarta de la Escritura de' Constitución, “Suyo texto 

14 quedará como sigue: "CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración 

15 de la compañía es de CIEN AÑOS, contados a partir de la 

1 inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

17 Mercantil del cantón del domicilio de la Compañía, plazo que 

18 podrá ampliarse o restringise de conformidad con las 

t9 disposiciones legales pertinentes.” b) Por lo tanto, en virtud de 

20 la presente escritura pública, se incorpora a los Estatutos 

21 Sociales de la compañía de responsabilidad limitada 

22 DIORVETT C. LTDA., el aumento de duración de plazo de la 

23 compañía a CIEN AÑOS, hor lo que la “compañía estará 

24 vigente hasta el ocho de febrero de dos mil sesenta y seis, 

25 salvo prorroga o disminución aceptada por los Socios de la 

26 empresa. “Cumpla Usted, señora Notaria, con las demás 

27 formalidades de estilo para la plena validez y eficacia de la 

28 presente escritura pública, dejando constancia el otorgante 
3 

 



ITARÍA VIGÉSIMA TERCERA 6 
DILCANTONGUA PAQUI 

G.MARATATAHA GARCÍA PLAZA 7 
A 
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10 

11 
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24 

25 

26 

27 

28 

    Mercantil del domicilo e de la sociedad. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por la Abogada Heidi Laniado Hollihan, registro 

número: cero. nueve —- dos mil diez- catorce, foro de 

abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA y sus documentos 

habilitantes, todos los cuales en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública.- Yo, la Notaria, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

pública, al comporeciente, éste la aprueba y la suscribe 

conmigo, la Notaria, en un solo acto.-— ——_uu—u— 

p. DIORVETT C. LTDA 

R.U.C, No.0990003149001 

MalpuraaJAa drid 
MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME 

C.C. No. 091346375-8 

C.V. No. 023-0113 

GERENTE GENERAL 

“TD, 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

  

    

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 

2 testimonio de la escritura pública de AMPLIACION DEL PL 

3 “SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍ 

4  DIORVETT C. LTDA. No. PO1481, que sello y firmo en la ciudad 

5 de Guayaquil, nueve arzo del dos mil quince.- LA NOTARIA. 

6 

7 

8 Po 

9 a ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA      

    
a qeda SN 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

  

 



  

    

  

4 
Do 

Factura: 002-003-000021414 

OJO 
20160901023P01481 

NOTARIJO(A) MARIA TATÍANA GARCÍA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Persona Nombres/Razón soclal 

Juridica [DIORVETY ClA, LTDA. POR 

"Porsona NombresíRazón soctal 

DeL 
CONTRATO: INDETERMINADA 

Tipo Intervininete 

Tipo interviniente 

EXTRACTO 

Documento 
identidad 

Calidad Identificación | Naclonalidad 

Rue” 01 NA GENERAL 

VOR 

Racionalidad Calidad 
Identidad Identificación 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA, GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ANTON NEHME 

  
Persona que Je representa 

Persona que representa 

   



  

  

LS 

«s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.444 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:07 

    
      
   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil Ñ 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciséis, queda ins 
Escritura pública que contiene: la Ampliación del Plazo Social y Refory 
del estatuto de la compañía denominada: DIORVETT C. LTDA., de foja 
11,420 a 11.431, Registro Mercantil número 994, 2.- Se efectuaron 
anotaciones del “contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 9443 

ALCA JU 
FRVea 1604 

IN 
iMDe 

    AI sa Peífdola Solórzano 
. REFISTRO MERCANTIL 

VERE IMAI DEIJCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, (9 de marzo de 2016 

REVISADO or Y 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. . 
IBIDO 

28 MAR 2016 (05 
Receptor. -/ l e 

EN Fiat ama po OEA 

 



  

Superintendencia de Compa Í 
Guayaquil y 

  

Visitenos en: www.superciag. gob. ec 

Fecha: 

11/MAR/2016 15:20:04  Usu: omentalvan 

IAN 
Remitente; — No. Trámite:| 9448 -(0] 
JOSÉ FRANCISCO ACOSTA --- 

  

  

          

  

      

  

Expediente: 21372 

RUC: 0990003148001 
        

Razón social; 

DIORVETT €, LTDA. o ] 
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 
Pa 

1 

«¿Ásunto: 
¿REMITE UNA ESCRITURA DE AMPLIACIÓN DE 
“PLAZO INSCRITA EN EL RM, 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 75| 

  

I 

“ Digitando No. de trámite, año y verificador = "|. !


